
l/ CHIIE
Gobernación Provincial

San An¡onio

RES. EXTA. NO 7OO /

sAN ANTONIO, 21,LO.2OLO
VISTOS¡
1.- D.S. No 1.086/83 del Mjnister¡o de

Defensa; Decreto S. 291, del 11 de Marzo de 2010, de¡ lvlinisterio del Interior.

CONSIDERAT{DO r
1. Que el Sr. Héctor lul¡o Barros Díaz,

ha solicitado autor¡zac¡ón para realizar una Proces¡ón.
2. Que, el ejercic¡o del derecho

const¡tucional para ocupar lugares de uso público se rige por los preceptos vigentes de la
policía, con el objeto de mantener la seguridad del Estado y el Orden en toda su
¡ntegr¡dad.

RESUELVOT

1. AUTORIZASE a el Sr. Héctor Jul¡o
Barros Díaz, Diacono Permanente, Comunidad Parroquial Cristo Rey¡ para rea¡izar la
c¡a,ri.ñfa ¡.¡n,¡.1:.1.

"Procesión Virgen PerÉg.ina"
Miércoles 27 de Odubre 2010
11:00 hrs. á 14:00 hrs.
Aven¡da Chile, esqu¡na Baquedano, Aven¡da Providenc¡a, llegando

al templo paroquial.

2. El Señor Héctor Ju¡¡o Banos Díaz, Céd.
de I. No4.830.295-5 organizará bajo su responsab¡l¡dad dicha actjv¡dad la que deberá
rea¡izarse en el más absoluto y serio respeto por la prop¡edad privada y pública,

3. Las Fuerzas de Orden y Segur¡dad
Públ¡ca deberán fisca¡¡zar el cumpljmiento del orden público y dispondrán lo necesario,
para que nO se produzca congest¡ón veh¡cular ni peatonal,

ANóTESE, oTIFiQUEsE Y ARCH

ACTIVIDAD
DIA
HORA
RECORRIDO

D¡sTR-rArmo :
1. L t"lunicipalidad de S¿n antonio
2. si Prcf€c-to de Carabineros de s'an Anton¡o.

4- Archivo Aiesoria Juridica.
5. Archivo @bemac6n Pmvincbl.
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